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B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del l .v de enero 
de 1946 la tarifa de suacrip- 
eión de este periódico oficial 
será la siguiente:

Peseta>

Trimestre . . . . . . . . .  30,00
Año  ............     120,00
Número corriente.,... 0,75 

» atrasado  1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi- 

<¿ co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO  ESPAÑ O L DE MONE
DA E X T R A N JE R A *

\ .'
Cambios de moneda publicados» el iia 
22 de diciembre de 1945 do acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VKNTA

‘1 \ '<
Francos ........ .....................
Libras ..... ......................
Dólares.............................
Liras ........................ .
Francos suizos ........ .
Reiphsmark
Belgas .................. .
florines ...........................
Escudos ............. .............
Pesos, moneda íégal ...
Coronas k suecas ..............
Coronas noruegas .......
Coronas danesas '•.........
Peso chileno ..................

I*,JO 

10,95 

*53,00 :

43,50
, j a,60

1
a,6a

m i .35 1 
’ 35,70

12,80 

45,00 
1 1 ,aa

*59,35

44»bo
a,66
2,68

226,90

36,60

D ELEGACIO N DE H ACIENDA D E 
SANTANDER

Habiendo ^jfrido extravío el re.'guar- 
do de esta Sucursal de la C a ja  Cien-eral 
de Depósitos números ;  671 de entrada 
y 4.787 bis de registro, de pesetas cien
to treinta y cuatro mil ciento cuarenta 
pesetas y rúa-renta céntimos, a nombre 
de don L u is  Escubio y Andraca, &e pre
viene a la -persona en cuyo poder pu
diera . encontrarse lo presente en esta 
D elegación de llacie-nda, en . la inteli
gencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito fcino a su legitimo 
dueño, quedando dicho depósito sin va
lor ni eíecto transcurridos que sean dos 
m eses desde la publicación en t*l BO 
L E T IN  OíFLCIAiL D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia s in haberse presenta
do, con arreglo a  lo dispuesto en el 
artículo 36 dt.l Reglam ento, de la C a ja  

.G en eral de Depósitos, de 19 de noviem
bre de I1929.

Santander, >̂3 de noviembre de 1929. 
E l Delegado de H acienda (ilegible).

1.680— O.

D ELEG ACIO N  DE H ACIENDA DE 
SAN TAN DER

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de esta Sucursal de la C a ja  Genera] 
de Depósitos número 8.693 de entrada 
>* 0-657 de registro , de pesetas novecien
tas diecisiete y cuarenta y seis cénti
mos, a nombre del señor Interventor 
de H acienda, se previene a la persona 
en cuyo p'oder pudiera encontrarse lo 
presente en’ esta Delegación de Hacien
da, en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino, a su le
gítim o dueño, quedando dicho depósito 
si-n valor -ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 der R e - 1 
glam ento de la C a ja  General de Depó
sitos, de Jxj9 de noviembre de 1929.

Santander,. 23 de noviembre de 1 9 4 5 - 
E l D elegado de H acienda, P . S. (ilegi
ble). 

1.6 8 1-rO .

DELEGA CIO N  DE H ACIENDA DE 
GRANADA

i n t e r v e n c i ó n
Habiendo -sufrido extravío los cupo

nes que o continuación se‘ relacionan, 
-se pone en conocimiento^ de la perso
n a o entidad que los haya encontra
do la  obligación [de devolverlos en el 
N egotiado de la Deuda de la  Interven
ción de H acienda de G ranada, en la in
teligencia de que, transcurrido el plazo 
de )un mes, a contar de la publicación 
de-este anuncio en lós. «Boletines O ficia, 
les», se declararán mulos.

Am ortizable ,5 por 100, emisión i.° 
enero 192A, cupón número 47, venci
miento i .°  octubre 1938 : ,

Serie  A, números 885.615 'al 18.
Serle  B, números 173.507 y &
D eu d a . Am ortizable 3 por 100, em i

sión i.°  abril 1928, cupón número 42, 
vencimiento i.°  octubre 19 38 :

Serie A, números 107.353 y % 54.
Serie B, números 40.473 ,y 4.

Serie C , número- 45.613.
Serie E , números 11,892 y 93
Deuda Perpetua Exterior 4 por 100, 

emisión íS m ar/o 1933, cupón núm 20, 
vencimiento i.° enero 1939:

Serie A, números 12.725 al 27.
Serie E , números 5.724 al 7.
Serie iF, número 4.999.
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 

emisión 16 mayo 1930, cupón núm, 148, 
vencimiento i .ü octubre 1958:

Serie A, números 237.210, 64.1.867 y 
8, 700.413 al 20, 7,28.985 y 86.

Serie B, níuiis. 27.852, 53.736, 53.9SS, 
89.418,. 14.942, 149.448 al 52.

Serie (J, números 20.S87 y 8, 54.730, 
i^ -L So  al 53. . .

Serie E , número 12.060.
Serie G, números 82.753 al 3S.
Serie II, números 66.730 al 35.
G ranada, 24 .de noviembre de 1945.— 

El Delegado de H acienda, P. S. (ilegi
ble).

i.fiyg—O .

D ELEGA CIO N  DE H ACIENDA D E 
GRANADA 

I n t e r v e n c i ó n

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes que a continuación, se relacionan, 
se pone en conocimiento de la persona 
o entidad que lo skhaya eju ont-rado la  
obligación de devolverlos en el Nego
ciado de la  Deuda Pública de esta In
tervención de Haciendá, en la inteli
gencia de que, transcurrido el p’ azo de 
un m es, a contar de la publicación de 
este anuncio en los ('Boletines O ficia
les», se declararán nulos.:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 16 m ayó 1930, cupón, núm. 174,. 
vencimiento i.°. abril 1945*

Serie H, números 5.766, 7.297, 7.296, 
23-748 al 53. 23-768, 23.790, 23-979 a* 
82, .32.593, 32.819, 36.145, 36 .157 , 37 .5 19  
al 25, 44.609, 59.891, 60.327 y 28, 63.481; 
65.501 y 2, 66:446, 66.676 al 93, 66.766 
y 67, 73.581,. 73.754, 80.4S4 y  85, B3.276 
al 78, 86.644.

G ranada, 24 de - noviembre de 1945.—  
E l Delegado de H acienda (ilegible). 

1.677̂ -0 .

S U B D E L E G A C IO N  DE H ACIEN D A 
DE CARTAGENA 

 Extravio, de resguardo

- Habiendo sufrido extravío ei resguar
do que se detalla, se/consigna por la 
presenta que en el plázo de un mes, a 
partir ele la fecha de esta publicación, 
previsto por la  R al Orden de 17 de abril 
de 19 13 , pueden presentarse en la Sub- 
delegación de' H acienda de C artagen a  
cu an tas-p erso n as conozcan el paradero 
del citado * resguardo o deseen interpo
ner las reclam aciones que estim en per
tinente?, previniendo que, pasado dioho 
plazo, se procederá poc la Subdelega- 
ción de H acienda de C artagena a veri
ficar la propuesta a la Dirección Gene* 
ral de la Deuda y C lases P asivas, a  ?a 
anulación del expresado resgua^dp y ex
pedición de u*n duplicado.

Resguardo que se cita 1
Resguardo número 12, de catorce cu

pones de la Deuda Perpetua Interior, al 
4, por loo, em isión de 1930, cupón nú
mero 168, trim estre de i . °  de octubre
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de 1943, con importe de quinientas vein
te pesetas líquidas, depositado en la 
Delegación de Hacienda de Cartagena 
y  fechado en 10 de noviembre de 1943.

Cartagena, 22 de noviembre de 1945. 
til Subdelegado de Hacienda (ilegible). 

1.667—0 /

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE  
MADRID 

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Petición a rio : iLeñas y Maderas Ma
drid.

Objeto de la industria: Serrería de 
madera para leña.

C ap ita l: *59.500 pesetas.
Producción: Leña, 3.580 Tm .
Esta industria etapleará maquinaria 

y  materias primas nacionales.
Se hace ipública esta petición para 

que líos' industriales que se consideren 
afectados por la misma* presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos fquo estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ia , 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1945.— 
El* Ingeniero Jefe , L. (López de María. 

4.652—O.

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE
MADRID 

Nueva industria

G r u p o  1 . º , apa rta d o  b)

Peticionario: C E -E M E -JO T A .
Objeto de la industria: Talleres de 

fundición ¡para hierbo, aluminio y bronce. 
C a p ita l: 500.000 pesetas

Producción:

Piezas fundidas h ierro-,   650 Tm .
» » aluminio ........... - 25 »
» >i bronce    25 »

Total .......  700 Tm.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S e  haee pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ki misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de e^ta Delegación de Industria,' 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , 1/  iLópez de María. 

4.651—O.

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
MA DRID 

Nueva industria 

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Dón Felipe Fernández 

Fernández.
. Objeto de la industria.: Laboratorio 

químico farmacéutico.
C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción:
Donacalcio, 10.000 ejemplares.
Kolitán, adultos, 5.000 ejeqiplaie* 
Rolitán, niños, 5.<5bo ejemplares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacion a l e s .

Se hace pública es‘a petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de está Delegación de Industria, Sa- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, L i J-ópez de (María.

4.659-O 

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID 

Ampliación da industria

Grupo 1 .º , apartado b)

Peticionario: D. Antonio Poses ^Tila. 
Objeto de la industria: Fabricación 

de vedas de parafina.
Objeto de la ampliación : Modificar la 

instalación- para aumentar la producción. 
C a pitad; Antes,.. 25.000 pesetas. 
Después, • 60.369 peseta.^.
Producción: Antes, 130 kg. díanos 
Después, i .540 kg. diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

m a‘tafias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritós que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las cívinas < 
de esta Delegación de Industria, Se gas
ta, 14, Madrid.

Madrid, 17 de noviembre de 3943.—El 
Ingenien. Jefe, L.. López de María.

4.660-O %. $

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

Nueva industria

Peticionario: Don Jo rg e  Wa.hl Hirsch- 
man. 

Objeto de la [instalación:* Troceo y 
trituración de desperdicios de goma. ' 

Producción: 1.500.000 K gs. anuales. 
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado |os escritos que estimen opor
tunos, dentro del-p lazo de diez días, 
en las oficinas, do esta Delegación de 
Industria, sita en avenida del Genera
lísimo (Franco, número 407.

Barcelona, 17 de noviembre de .‘1945.
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.698—O.

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DÉ 
BA R C E LO N A  

Ampliación de industria

Pet icio-nado: Don • Federico Puerto
Puerto.

O bjeto: Ampliar su actual industria 
de moldeo de resinas tefmo-plásíicas, 
instalando: cuatro prensas hidráulicas, 
una prensa mecánica, una máquina de 
comprimir, un tambor de desbaste, dos 
pulidoras, dos com presores/una fre sa - ,.

dora, un torno, un taladro, una fragua 
y un grupo electrógeno de S H. P.

Producción  ̂Aumentará la actual .pro
ducción en 2.375 kilogramos mensuales . 
dv. piezas prensadas de resinas artificia
les.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas» nacionales.

Se* hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por' la mi-sm^ presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro jdel plazo de  diez días, 
en Jas oficinas de esta Delegación .de 
Industria, sita en avenida del Genera- 
lísimo IFrn-nco, número 407.

Barcelbna, 17 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe-, M. de las Peñas.

4.699—E).

DELEG ACI ON  DE I N D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A

Nueva industria 

Peticionario: Don- Juan Pascual Sa
llares.

Objeto de Ja industria :?Fa-bricnciófi 
de tejidos de algodón.

Producción m ensua^ 34-425" rpétfos 
de tejidos. 

Esta industria 'emplea? á maquinaria 
y . materias primas nacionales.

Se hace pública e<ta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor- ‘ 
tunos, dentro del plazo de diez días,, en 
las oficinas (je esta Delegación de In
dustria, sita en avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1945.
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,

4.700— O. '

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Marjtínez y Solé.
Objép) de la ampliación: Taller me

cánico de reparaciones.-
Producción: No puede precisarse por 

depender de las reparaciones a efectuar.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se haca' pública esta petición para - 

'que los industriales qué se consideren, 
afectados por la misma presenten por * 
triplicado los escrito*- que estimen opor
tunos, dentro del plazo de • diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en avenida deí Géneia-. 
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1945* 
ti i Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4.702—O.

D EL EG ACI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de B. Sainz. 
Objeto de la ampliación: Instalación  

de cinco telares mecánicos, de 2,10/2,40  
metros ancho..

Producción: 15 ,0 0 0 "m etros ’ d t  tejidos 
de lana an u ate^
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E sta  in dustria  em p leará  m aq u in a ria  y  
materia  ̂ p rim as n acion ales. (

S e  hace pública esta petición para que 
* rs in dustriales q u e  se consideren a fe c 
tados por la  m ism a presenten por tripli
cado los escritos qu e estim en oportunos, 
c ien to  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta  D elegación  de Industria, 
pita en aven id a  del G en eralísim o F ra n t 
<•0, rú m . ¿407.

B arcelon a, 17 de  noviem bre de 1945. 
E l in gen iero  Jefe, M . de las P^ñas.

4.704-0_______________ ___________

D ELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario^: D on  E n rique Perelló  Pe- 

relló.
O b jeto  de  la  am pliación  : Instalar un 

m olino de piedra de 1,30 m etros de d iá
m etro.

Producción  : S iete  toneladas de  tiernas 
industriales por jo rn a d a  de ocho horas.

E sta  in d u s'r ia  em p leará  m a q u in aria  y 
m aterias prim as nacion ales.

Se hace pú blica  esta petición p ara  que 
los in du striales qu e se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos qu e  estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la s ofi
cina-» de esta  Deflegación de Industria, 
sita en a ven id a  del G en eralísim o F ra n 
co, núm . 407.

B arcelon a 17 de noviem bre de 1945- 
p l Ingeniero Jefe, M . de las P eñ as.

4- 703-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e tic io n a rio ; D on  M arcelin o -parres 

IBol aderas.
O b jeto  de la  industria  : F ab ricación  de 

curtidos. .
Producción anu al : 100.000 k g . de sue

la ; 12.000 k g . de badan a en p asta  y 
i 8.000 k g . de cabra.

E sta  in du s.ria  em p leará  m a q u in aria  y 
m aterias p rim as nacion ales.

S e hace pública esta  petición p ara  qu e 
los in du striales q u e  se consideren a fe c 
tados por la  m ism a presenten por tripli
cado los escritos qu e estim en oportunos, 
dentro defl p lazo de diez días, en la s  ofi
cinas de esta  D elegación  de Ind ustria , 
sita en a ven id a  dol G en eralísim o F ra n 
co, núm . >¡07.

B arcelon a, 17 de  noviem bre de 1945. 
E l Ingeniero. Jefe, A l. de  Jas, P e ñ as.

4.706-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on A velin to  R u b io  A l- 

varez. \
O bjeto de la  a m p lia c ió n : Instalación  

de dos tornos, un ta lad ro , u n a /lim adora 
y Ana. fresadora  u n iversal, en su  taller 
m ecánico. '

Producción : (Mensualm ente, 1.000 k i
logram os de  p iezas e s ta m p a d a s ; seis 
moldes y  m a tr ic e s ; dos m áqu in as c e 
rrar botes, ocho com presores y  una 
prensa excén trica.

Esta in d u s'ria  em p leará  m a q u in aria  y  
m aterias p rim as n acion ales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales qu e se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
c in as de e ^ a  D elegación de Industria, 
sita  en avenida del G en eralísim o F ra n 
co, núm . 407.

B arcelona, jy  de noviem bre de 1943. 
El Ingeniero Jefe M . de las P eñ as.

4.702-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Nueva industria
P e fic io n a rio ; D on José F oix  R odergas.
O b jeto  de la in d u str ia : F abricación  

de tejidos de regenerados de algodón y 
otras fibras.

Producción : D o s m il m etros de teji
dos-p or sem an a, a fiase de un turno de 
ocho horas. *

E sta  in du s'ria  em pleará m aqu in aria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e hace pública esta petición para que 
los industriales q u e se  consideren a fe c
tados por l a ‘ m ism a presenten por tripli
cado Jos escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
c in as de esta  D elegación  de Industria, 
sita  en avenida del G en eralísim o F ra n 
co, núm . 407.

B a rcelona, 17 de noviem bre de 1945. 
E l in geniero Jefe, M . de las P eñ as. .

4 -703^

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

P eticion ario ': D on G a rlo s  C ervera  Pe- 
ilicer. *

• O b jeto  de la a m p lia c ió n : Instalación  
de  una sección destinada a  la  fabricación  
d e  anhídrido fáflico  para uso exclu sivo  
de su industria de pinturas, b&rniees $ 
esm altes.

Producción : 200 k g . de anhídrido itá 
lico por día de trabajo.

E sta  in du s4ria em picará m aqu in aria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales qu e se  consideren afee~/ 
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos qu e estim en oportunos, 
dentro ded plazo de diez oías, en la s  ofi
c in a s de esfa  D elegación  de Industria, 
sita  en avenida del G en eralísim o F ra n 
co,- núm . 407.

B arcelon a, 17 de noviem bre de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, M . de las Peñ as.

4- 707-0  _ _ _ _ _

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Sociedad A n ón im a Prieto
O b je to : Instalar en sus talleres de 

construcción  y reparación de aparatos 
electro-m édicos, los siguientes e lem en to s:

U n a  planeadora, un torno de un m ., 
dos talad radoras, una sierra alternativa, 
tres ju ego s de muelas.»

Producción  : . N o experim en tará varia* 
ción sensible la producción a c tu a l

E sta  in d u s'ria  em pleará m aqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s,e consideren a le r 
tados pqr la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que e x im e n  oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación  de Industria, 
sita <-n avenida del G eneralísim o F ra n 
co, núm . 40 7 .

B arcelona, 17 de noviem bre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, .M. de las P eñ as.

4 .709-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : ¡M anufacturas Antonio

R oses, ¿3 . A.
O bjeto de la am pliación : Instalación 

de una cuntinua de h ilar lana, de 300 
husos, 12 continuas de hilar algodón, de 
440 husos cada una y m aquinaria au x ,- 
lra r.

Producción : b e  obtendrá con la am 
pliación una producción de 700 k ilo gra
m os diarios. '

M aq u in aria  a  im p o rta r: U n e p ara 'n  
ayudador desm ontable, con m otor ; dos 

.b an cad as de 120 cm . ancho útil, un c a 
rro transportable, una continua hüar la* 
-na, 300 husos y 12 continuas hitlai a l
godón, de 440 husos cada una, po~ un 
valor de 1.819.596 pesetas.

Se hace pública esta petición p ara  
que tanto los industriales qu e se con
sideren afec'ad o s por la m ism a cr m ó 
ios fabrican tes nacionales que puedan 
sum inistrar elem entos cuya im portación 
se soficita, presenten, por triplicado, ios 
escritos qu e estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de . esta D elegación  de Industria, sita  
en la avenida dei G eneralísim o Franco, 
núm ero 407.

B arcelon a, 27 de noviem bre de 1945. 
E l Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

4.710-O .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : S. L lob e4 R ib as.
O bjeto de la am pliación : instalación 

00 su industria de etiquetas de papel 
de una m áquina «O ffset» de 52 x 72 
m ilím etros. |

Producción : No variará , estim ándose 
ésta en 10.000.000 de etiquetas de papel 
en relieve, en jornada norm al de tra
bajo.

M aquin aria  a  im p o rta r: U n a  m áqu i
n a rotativa  «Offsetrf de 52 x 72 m m ., 
valor de 115.000 pesetas.

Se hace  pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a com o los f a 
bricantes nacionales qu e  puedan sum i
nistrar elem entos cu ya  im portación se  
solicita, presenten, por triplicado, los e s
critos que estim en oportunos, dentro /del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta D elegación  de Industria, sita  en la  
avenida "del G eneralísim o F ranco, n úm e
ro 407.

B arcelona, 22 de noviem bre de 1945.— • 
El Ingeniero Jefe, M. de las P eñ as.

4-7“ - f í .
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D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P eticion ario  . C o o p erativa  T e x til M ar- 

tinense.
O b jeto  de la am pliación  : A m p liar su  

actu ai industria de tejidos de rayón  y 
ailgoeón. con tre* telares m ecán icos de 
165 c/m .

Producción : A u m en tará  en ¿ r o o o  m e
tros an u ales ]a producción actú a, de te
jido*.

E sta  industria em p leará  m aqu in aria  y 
m aterias prim as nacionales. Se h ac* pú
blica esta  petición para qu e (les indus
triales q u e ' se-co n sid eren  afectad os por 
la m ism a presenten, por triplicado, los 
escritos qu e estim en oportunos, den ro 
del' plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  D elegación  de Ind ustria , sita 
en la avenida del G en eralísim o F ra n co , 
íiúru. 407.

B aicelu n a, ¿2 de noviem bre de 1945.—  
E l Ingeniero- Jefe, M.' de las P eñ as.

4.712'— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : D on E m ilio  T ero l G a n 
día

D om icilio  3 P a rtid a  M atern a , 8, Al- 
cira.

in d u stria  : F ab ricación  de h arin as.
O b jeto  de la a m p lia c ió n : Instalación  

de v arias m áqu in as para lim pia y cerni
do y  cinco m olinos dobles con una lon
g itu d  ti» b a jan te  totail de 4.000 m /m ., en 
sustitución  de la  actu alm ente  in stalad a  
de 3.600 m /m ., destinando los 400 m/m. 
sobran tes al rem olido de sa lvados.

Producción : En jo m a d a  de ocho ho
ras, 3.000 k g s . de trigo m oiturado.

E sta  in dustria  em pleará m a q u in a ria  V 
m aterias prim as n acion ales.

S e  hace p ú blica  e s ta  petición p ara  que 
los in du striales que. se consideren a fe cta 
dos por la  m ism a  presenten (los escritos 
qu e  estim en  oportun os, por ‘duplicado, 
dentro del p lazo de diez d ías, en las ofi
c in a s d e  esta  D elegación , plaza de A l
fon so el M agn án im o, 7.

V a le n c ia , 17 de noviem bre de 1945.—  
E l Ingen iero  Jefe interino, R a fa e l S án 
chez de León M onfbrte.

4 679— O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C IA  

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : D on José Gailiana E$pí.
D o m ic ilio : P la za  del C au d illo , 3, V a 

len cia  *
O b je to  de la  am pliación  : In sta lar en 

su  fáb rica  de turrones un bom bo m ecá
nico doble de 25 k ilo gram o s cada uno 
de cab id a  y  un calderín  de doble fondo 
calen tad o  a  vapor.

Producción : 80.000 k ilo gra m o s anu ales 
de f turrones, peladillas, m azapan es, piño
nes, g ra je as , du lces s^qos, en a lm íbar y  
m erm eladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia' primas nacionales.

S e hace  pública esta  petición para  qu e 
•os in du striales que se consideren a fe c 
tados por la  m ism a presenten los escri

tos que estim en oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta  D elegación , plaza de A l
fonso el M agn án im o, 7.

V alen cia , 8 de noviem bre de 1945.—  
El Ingen iero Jefe interino, R a fa e l S án 
chez de León M on forte.

4.681-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on F ran cisco  P alm ero 

H errera. A ven ida de G asp ar A g u ila i,  37. 
V alencia, in d u stria  de fabricación  de 
m uebles.

O b jeto  de la am pliación  : in sta la r  u na 
cbradora, u na ta lad radora, una lijadura 
y u na pulidora, y una ta ladradora de m e
tales

Producción  : M uebles diversos, unos
100 ju ego s al año.

E sta  in d u stria  em pleará m aqu in aria  y  
m aterias p rim as n acion ales.

Se hace pública esta  petición para que 
los in du striales qu e  se. consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri- 
tos qu e estim en oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta D elegación  (plaza de A l
fon so el M ag n án im o, 7%

V a len cia , 13 de noviem bre de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe interino, R a fa e l S án 
chez de León M on forte.

4.680-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L E N C IA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on F ran cisco  C hirive- 

ila  fcantó.
D o m ic ilio : C a ll^ A lb e r o la , 10, V a len 

c ia . in d u stria  de bordados m ecánicos.
O b jeto  de la am pliación  : Insta lar dos 

telares m ecánicos de 1,70 m etros de an 
cho de púa, con J acqu ard .

A um en to de la producción : 60 m etros 
de tela de regen erados en jo rn ad a  dfc ocho 
horas

E sta  in du stria  em p leará  m a q u in aria  y 
m aterias prim as nacionales.

S e haoe pública esta  petición para que 
•os in du striales que se consideren a fe c
tados por l£ m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado,- 
dentro del plazo de diez d ías, en Has ofi
c in as de esta D elegación  (plaza de A lfon 
so el M agn án im o, 7).

V a len cia , 13 de noviem bre de 1946’.—  
El- Ingen iero Jefe interino, R a fa e l S án 
chez ,de. León M onforte.

4.678-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
S E V I L L A  

Nueva industria

P e tic io n a rio : D on José M aría  M oreno 
O rdóñ ez Coroneil Y a g ü e , 4, B ollu llos de 
la Mutación.

O b je to : E xtracción  de ace ite  de oliva 
en V abfica -nstalada en dicha localidad.

P ro d u c c ió n : L a  correspondiente al
taatam ien o de 3.000 k ilo gram o s de acei
tunas en ocho horas.

E sta  indusü*ia em p leará  solam ente 
m aqu inaria  y m ateria* prim as de pro
ducción nacional. S e  hace pública esta

petición para qu e ' üos industriales que 
se consideren afectador, por 6a misma 
puedan presentar lo  ̂ escritos que esti
men convenientes poi iup licado y debi- 
dam en e rein tegrados, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

S ev illa , 26 de noviem bre de 1945.—  
E l igeniero Jefe, L .  Sequeiros.

4.713— 0 ._____________  , ____________

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

Perfeccionamiento de industria

P e tic io n a rio : C o rch era  In e rn n a o n a l, 
Sociedad A n ón im a. —  A ven id a  Sánchez 
P izju án , S evilla.

Objete»: S ustitu ción  de un m >toj de 
explosión  accion an do un a lternador ya 
existen te y autorizado, por un motor de 
aceite pesado, vertical, cuatro  cilindros, 
80 H . F .,  1.000 r. p. m ., a rran q u e  en v 
frío, con su s accesorios.

P roducción  : No se a ltera , la  de la in- 
d u s r ia  principal.

V alor de la m aqu in aria  a im portar, 
a p roxim adam en te  42.885 pesetas.

Se hace pública esta  petición para que. 
cuantos se consideren a fectad os por la 
m ism a puedan presentar los e*critos que 
estim en oportunos, por triplicado y de
bidam ente reintegrados, dentro del plazo 
de diez d ías en es as oficinas, plaza de 
E sp añ a P u erta  de N avarra..

S ev illa  24 de noviem bre de 1945.— El 
Ingen iero  Jefe, L . Sequeiros.

4.667-O

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R I A  DE 
G R A N A D A

Mejora de industria
E xp edien te núm . 6.210

P eticion ario  : D on Juan de D ios V a 
lladares M uñoz.

O b je t > de la petición : M ejorar su in
d ustria  de fábrica  de ob leas y barquillos, 
con sistente en :

U n a  'a ld e ra  de vapor y ban cada con 
seis p lanchas para la fabricación  de am 
brosías. v i

Producción  : 250 k ilo gra m o s 1 en ocho 
horas.

E sta  in du stria  em p leará  m aquinaria  
de procedencia nacionaJl.

S e  hace pública esta  petición par^ d u e 
todo* los in du striales que se consiaeren 
afec  ados por la m ism a presenten los es
critos qu e  estim en oportunos por du
plicado y debidam ente re in tegrados, den
tro del piazo de diez d ías, en las oficinas 
de es|a  L e le g a e ió n  de Industria  (aveni
da de C e rva n te s, núm . 2), G ran ad a.

G ra n a d a , 21 de n oviem bre de 1 9 4 5*—  
El Ingen iero Jefe, José C a le ra .

4 6 6 8 -0

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
C A D IZ

Ampliación de industria

P e tic io n a r io : Don T o m á s Abad C ab a
llero — Jerez de la F ro n tera.

O b je  c de la am pliación  : Instalar en 
su fábrica  de com puestos 14 botas de 
rob'e, ur fiil ro de cobre, una eald-ra de 
cobre y dos bidones de zinc.
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Producción de la ampliación Esta  
ampliación no supone aumento a puno en 
la producción qut terna anteriormente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición par? que 
los industriales que se consid *''en afec
tados po*- 'la m is m a  presenten V * escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D eiegac:ón de' Industria (calle Fem ando  
G arcía de Arboleya, i).

" Cádiz. 27 de octubre de 1945.— El In
geniero Jefe, Enrique de Castro.

1 .16 3 -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V I E D O

Ampliación de industria

Peticionario: H ijos de Lantero, S . A .,  
Oviedo. '

Objeto de ia ampliación : Instalar una 
m áquina desenrolladora de chapa, y dos 
prensas de encolai tableros.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriarte;» que se 'consideren afec
tado.- por ¡a misma presenten ilos escri
tos que' estimen oportunos, dentro del 
plazu regim en tarlo , en las oficinas de 
esta Delegación, Cam pom anes, 15 .

Oviedo .3 1 de agosto de 1945.— E l In
geniero jefe, J .  Cores.

1 .10 0 -Ü

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L U G O

Nueva industria

Peticionario; aM anequ erías Arias», 
Sociedad Anónim a.— Domicilio, avenida 
de M onicro Ríos, 15, L u g a

Objeto de -la industria ; Derivados de 
la leche.

Em plazam iento : Vivero.
P rod u cción ; 25.000 kg de queso y

20.000 kg. de crem a, al año.
Esra industria empleará maquinaria y 

materias prima-, nacio-na'es.
Se  hace pública esta petición para que 

los fndus..riailes que se ^.consideren afee- 
tadob por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oporunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N . Pastor 
Díaz, 25.

Lu go , 16 de noviembre de 19 45.— Eli 
Ingeniero Jefe, D avid Soler.

1 .16 1-O  

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L E O N

Nueva industria
Peticionario : Don Manuel Santos Al- 

varez.— S. Pedro Olleros.
Objeto de la industria : Instalación de 

una central eléctrica de 40 K V A . a 3.000 
voltios y accionada por turbina Indráu- 
hca y rtíneas de alta y redes de distri
bución para los pueblos siguientes . San 
Pedro de Olleros, 3 K V A . ; Parádiña, 
3 K V A . ; Pradom de Paradina, 2 KVA:~; 
Españillo, 2 K V A . ; S . Vicente, 2 K V A . ; 
Valle de Finolledo, 5 K V A . ; San Martín 
de Moreda, 2 K V A ., y Moreda, 2 K V A .

Producción : 20.000 KW ./4 al año.
Esta industria empleará materiales na

cionales.

Se hace- pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
v debidamente reintegrados, dentro del 
p¡:azo de diez  ̂ días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León, 22 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.15 9 — O.

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
N AVARR A

Nueva industria

Peticionario : Don Enrique Jesús Mo
reno Tutor.—Castejón.

Objeto de la industria: Conserva de 
pimiento en salmuera.

Producción . 70 000 kilos ai año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nación alies.
Se nace pública c h a  petición para .que 

los iindus ríales que se cons.deren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, en e ’ 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Teobaidos, t,dinero 7).

Pamplona, 13 de noviembre de 1 9 4 5 *—  
E l Ingeniero Jéfe, Féiix Salinas.

1.170 -O  *
 

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M U R C IA

i
Legalización e instalación eléctrica

Peticionario: Don José M aría Molina 
García, de Abarán.

Objeto de la instalación : Acciona-
-miento de una fábrica de aserrío de m a
dera.

M a q u e a ría  : Líneá de alta tensión y 
centro de ransformación de 60 K . V . A . 
a 4.500 voltios, maquinaria que' íué ad
quirida en España y que viene traba
jando sin iegartizar su situación.

Lo que se hace público para que-los  
que se consideren afectados por la mis
ma presenten. los escritos oportunos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas dt 
esta. Delegación, prtaza de O rcasitas, 1

Murcia, 2 de octubre de 1945*— Eli In
geniero Jefe, Fernando T arragó.

1 . 167-O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  D E  
M U R C IA

Legalización del cine-teatro que se ha 
establecido en Yecla (Murcia)

Peticionario: Don José Pérez G arcía, 
Vecino de Villena (Alicante).

Objeto de la instalación : Un edificio 
des i nado a cine-teatro.

M aquinaria : Un aparato /doble de pro
yección Super-Ossa.

Instalación eléctrica.
Calefacción central.
Instalación de &gua a presión, con 

tres bocas dé agua dispuestas en ia sala 
oara cases de incendio.

Teléfono.
Grupo electrógeno.
Todo adquirido de ¡la industria na

cional
Lo que se hace público para que los 

que se consideren afectados por la mis
m a presenten los escritos oportunos, en

el plazo de diez días, en las oficinas de 
esra Delegación, plaza de O rcashas. i.

Murcia. 9 d( i.c ubre ib 1945.— El In
geniera Jefe, Fernando Tarragó

1.1 ób-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
M U R C I A

Legalización instalación eléctrica

Pet:crin a rio . Don Antonio Rodríguez 
Ocampo de Fuente-Alam o..

Objeto de ia inhalación : EV-vtrifica- 
ción de su tinca Villa Carmen en Fuen
te-Aclamo.

M aquinaria: Grupo de e'c-\ ación.
Centro de transiunnanón > linea de 

alta tensión todo de procedencia nacio
nal.

Producción : Aumento de producción
agrícola por transformación de los cul
tivos

Lo que se hace publico, para que los 
que se consideren aloc ados por la mis- 
lira presenten lo¿ .kcrito< oportunos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza dt Orcasitas, i

Murcia, 8 de octubre de 19^5. - E l  In
geniero Jete. 'Fernando Tarragó.

1 .1 6 5 -0

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E 
M U R C I A

Apertura industria
Peticionario: S . A . Balneario d e . A r- 

chena.
Objeto de la industria : Fabricación de 

artículos de perfumería.
Producción : 18.244 litros de colonias 

y extractos, 14.000 tarros de cremas,
21.000 t ascos y botes de dis intos ar
tículos de perfumería.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Indus ria plaza de O r- 
casiras, núm. 1. i

Murcia, 22 de octubre de 1 9 4 5 -— El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

1.T64-O

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA  D E  
L U G O

Nueva industria
Peticionario: «M antequerías A r i a s ,  

Sociedad Anónim a. D om icilio; Avenida  
de Montero Ríos, 15. L u go .

Objeto de la industria: D erivados de 
la leche.

Em plazam iento: Chantada!/
Producción: 54 .750  kilogram os d e

manteca y 146.000 kilogramos de queso ail 
año.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos > que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle N . 
Pastor D íaz, 25.

♦Liigo, t6 de noviembre de / 1945.—  
E l Ingeniero Jefe* D avid' Soler.

1 .14 6 —O *
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AYUNTAMIENTO DE ZAMORA
En el número 150 del «Boletín Ofi

cial» de la provincia, correspondiente al 
día 17 del actual, Be (publica anuncio de 
concurso de ad* uisición de contadores 
de agua, 200 de 7 inm. y 140 de £3 mm. 
de diámetro interior, el cual se celebra
rá el día 12 de enero próximo, con 
arreglo <a las condiciones de dicho anun
cio, en la Casa Consistorial, a las do
ce horas, presentándose las proposicio
nes hasta el día anterior al del concurso.
' Zamora, 18 de diciembre de 1945,—El 

Alcalde, Marcial Cirac Laiglesia.
2 . 146— 0 .

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretarla

L a  Excm a.' Comisión Municipal Per-1 j  

imánente, en «sesión de 25 de octubre ú<k j  

time, con sanción del Pleno en la de i 
30 del mismo mes, acordó anuncias* con
curso público para contratar ¡as obras 
de construcción de una galería de ser
vicios ien la calle de la Princesa, i-ozo 
comprendido entre las de Luisa Fernán-, 
da y Marqués de Urquijo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones ¡y cuadro 
de precios tipos redactados ni efecto o 
por el presupuesto de contrata de pe- 
.setas 2.035.559,56.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a toquel en 
que aparezca el anuncio en el BO LE
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO, y du
rante ¡dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de fia Secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de Cham
berí y Buenavista, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la 
clase sexta, en pliegos cerrados y lacra
dos, y acompañada.9 por separado del 
resguardo que acredite haber consigna
do "en la Caja General de Depósitos o 
en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 35.533,39 pesetas en concepto de de
pósito provisional, /eintegrado con los 
sellos municipales especiales de subas
tas, a razón de cinco pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los ex
presados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los «sitios an
tes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante 1 o s mencionados 
días y horas, en el Negociado de Subas
tas del Excmo. Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal* de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidia
dores al cumplimiento de la Ley de 
Protección a la producción nacional, de 
14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, Be 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a  la apertura de I09 pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión ¡del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que determina la condición quinta de 
2 as particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, la

1;
ca«ntidad de 71.066,78 pesetas, > que le j 
será devuelta a la terminación del con- j 
trato, previa la ‘ certificación corres-pon- j 
diente. »

Todos cuantos gastos origine este con- I 
curso serán de cuenta del adjudicatario, j 

Lo que se anuncia al público para su j 
conocimiento. j

Madrid, 7 de diciembre de 194*5.—El 
Secretario, M. Berdejo.

2.14 1— O.

ALCALDIA DE OVIEDO
*

Edicto j
"A medio de este edicto se anuncia l 

la celebración del oportuno concurso pú- 1 
blico para contratar fas obras pruyee- ¡¡ 
tadas que se mencionan seguidamente; j 

u Pavimentación de la calle de Uría, [; 
aceras, alumbrado y alcantarillado en f 
esta citada calle. *J

2. Pavimentación, aceras y alumbra- j 
do en la calle de ¡Frueia. * ¡

3. Reparación de bordillo^ en el pa- ¡ 
seo de José Antonio y en la piaza ¿tel ¡ 
Gerieralísimo/

El presupuesto general de estas obras, t 
objeto del concurso, asciende a nove- j 
cien tas veinticinco mil novecientas vein. j 
tisiete pesetas y veintitrés céntimos; j 

Cada oferta o proposición que formu- j 
len los concursantes habrá de compren- | 
der totalidad de las obras indicadas, ! 
y la presentación de propuestas tendrá : 
lugar dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la fecha de la inserción 
de este edicto ¡en el BO LETIN  O FI
C IA L  D EL ESTADO.

E l acto de apertura de los pliegos de 
proposiciones se celebrará en el salón 
de actos de la pasa  Consistorial del 
Ayuntamiento de Oviedo a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente al en 
que finalicen los señalados veinte días 
del plazo que se concede (para la presen
tación de los mismos pliegos. Será pre
sidido por el señor Alcalde, con asisten
cia de un Concejal y del Notario au
torizante.

Todas las obras objeto del contrato, 
expresadas en los respectivos proyectos 
y ; presupuestos, deberán quedar ejecuta
das, con arreglo a estos proyectos y a 
los correspondientes pliegos de condi
ciones aprobados para regir en el con
curso que se anuncia, en. el plazo má
ximo de seis meses, computable Idesde 
la fecha en que se formalice el con
trato. El compromiso del contratista de 
ejecutarlas en un plazo menor pudiera 
ser un detalle estimable por el Ayunta
miento ni resolver el concurso. Por esto 
en las proposiciones se especificará el 
término, siempre inferior á seis meses, 
en que el proponente ofrezca dejar cum
plido su compromiso.

No será admitida oferta fru proposi
ción alguna que pueda suponer la obli
gación para el Ayuntamiento de satis
facer al contratista, por razón de las 
obras de referencia, mayor cantidad que 
el total que se fije al acordar la adju
dicación, que no podrá exceder de las 
novecientas veinticinco mil novecientas 
veintisiete pesetas y veintitrés céntimos, 
a que asciende, según queda dicho, el 
presupuesto general. Por excepción, los 
precios de contrata podrían ser revisa
dos siembre que el contratista se viese

obligado a satisfacer mayores jornales ' 
o cargas sociales que los actualmente vi. 
gentes, en virtud de una Ley que ter
minantemente así lo imponga.

El adjudicatario vendrá obligado a 
ejecutar las obras proyectadas con el 
ritmo necesario para que al término de 
Jos dos primeros meses del niazo se 
halle ejecutada ’ or Jo menos la tercera 
parte de las mismas, y para que al 
finalizar * el cuarto jnés se hallen, asi** 
rnismoj debidamente realizadas las* dos 
terceras partes, también al menos, de 
las obras contratadas. El incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones 
especiales facultará al Ayuntamiento 
para tener por ¡rescindido el contrato, 
con pérdida de la fianza para el * con
tratista, incurriendo éste además, y aun 
en el caso de que no se acordase la 
rescisión, en una multa de cinco mil 
pesetas por cada una de estas infrac
ciones.

E l Ayuntamiento pagará las obras 
realizadas, dentro de los diez días h4~ , 
biles posteriores al en que tenga lugar 
la aprobación de las certificaciones que 
mensualmente expedirá el técnico mu
nicipal encargado de este cometido. -

Para tómar parte en el concurso que 
se anuncia es indispensable Ja consti
tución de una fianza provisional de die
ciocho mil quinientas veinte pesetas, 
que el adjudicatario ampliará a treinta 
y siete mil cuarenta pesetas, importe 
éste de la fianza definitiva.

Para el bastanteo de poderes está de
signado el Abogado consistorial don 
Manuel Pumares Muñiz.

Por tratarse de un concurso, deberán 
los concursantes acompañar a su pro
puesta? si bien en sobre separado, los 
justificantes que acrediten su especiali- 
zación y su práctica eñ ía clase de obras 
de las. mentadas.

Las proposiciones se presentaián en 
la Secretaría de este Ayuntamiento (Ne
gociado de Régimen Interior) desde las 
diez a las trece horas de cualquiera de 
los veinte días hábiles del plazo que 
se concede para su presentación, y de
berán ser entregadas en sobre cerrado, 
en cuyo anverso se escribirá y firmará 
por el concursante lo siguiente: «Pro
posición para optar al concurso de obras 
de pavimentación, aceras, alumbrado, y 
alcantarillado en la calle de Uría; de 
pavimentación, aceras y alumbrado en 
la cálle de Fruela, y de reparación de 
bordillos en eJ paseo de José Antonio 
y en la plaza del Generalísimo.»

A cada pliego se acompañará, ¡pot se
parado, el resguardo de la fianza provi
sional y los documentos que expresen 
las anteriormente aludidas referencias 
del concursante. .

Si el contratista faltase a cualquiera 
de la9 condiciones generales estipuladas, 
el Ayuntamiento podrá acordar en cual* 
quier tiempo la rescisión del contrato, 
de una manera definitiva, y su declara
ción será ejecutiva, sin que contra ella 
quepa recurso alguno. Esta rescisión 
llevará aparejada la pérdida de la fianza 
constituida y una muJlta para el contra
tista equivalente al cinco por ciento de 
la obra pendiente de ejecutar a la sa
zón o de la que no llegue a ser certi
ficada ni recibida por motivo de su de* 
ficiencia. Todo sin perjuicio de las de
más responsabilidades exigibles al con
tratista, señaladas éstas en la9 vigentes
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prescripciones, reglamentarias de apli
cación.

Los ¡pliegos .so ajustarán .al siguiente 

 Modelo de proposición
Don ........   natural de  de ........

«ños de edad, de prolusión ........ , ve-
uno de  con domicilio en ........ ,
•deciara conocer con to3 o detalle los 
pliegos de -condiciones facultativa* 4 y 
económico-administrativas, a p r obada> 
por el Ayuntamiento de Oviedo, para 
contratación de las obras de pavimen
tación,-aceras, y otras, en, las calles de 
•l’ría V Kruéla* y  de reparación de bor
dillos en el pasco de José Antonio y pla
za dél Generalísimo, así como los -co
rrespondientes .planes o proyectos de t ¿. 
tas obras y se compromete a ejecu- ' 
(arlas totalmente, con entera sujeción 
a las exigencias resultantes de dichos
documentos,‘en «1 plazo de ........ meses,
v por Ja cantidad en conjunto de .......  pe
setas con .......  céntimos. Se obliga
igualmente eL firmante a saüsfacer a 
los obreros .cjfie utilice para' rás obras 
lás retribuciones mínimas preceptivas y 

' al pago de todas Jas cargas de carác
ter social, así como al aseguramiento 
de estos obreros contra todá clase de v

.;aceidoni’es.—Oviedo ........ de ........ del
año de   (Firma y rúbrica del pro*
ponente.) ’ ( ■

'■Los pliegos de condiciones y demás 
documentos originales, que se refieren 
a las obras- objeto del concurso, quedan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde las diez a las tre
ce horas de todos los días laborables, 
para que puedan ser examinados por 
(•Mantas personas lo tengan a bien.
< Oviedo, 6 de diciembre de -1945-—El 

.Alcal.de-lYesidente (ilegible).
2.091-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Santiago
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de ((opósito- Intransmisible, número 
.3.290, de 'pesetas. domínales 2.600, en 
Deuda Interior 4 por 100, expedido por 
esta Sucursal £n 16 de'octubre de 1928, 
.a^r.ómbre de doña Carmen -Martinán 
Marino, corno ipropiet¿iria, y doma Do-, 
lores Marino, como im ifructuaria, se 
anüñcia*al público por 'única vez, para 
que quiep se 'crea  con derecho a recla
mar ló verifique dentro del. plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en el 
B 0 L E T h \\  O F IC IA L  D E L  -ESTADO, 
publicándose, además, en un diario de' 
Madrid y en otro de esta plaza, según 
determinan lo? artículos cuarto y 41 ael 
Reglamento vigente de este Banco,, ád 
.virtiendo que, transcurrido dicho, .plazo 

'sin; reclam ación'de tercero, se expedirá, 
el correspondiente duplicado de .Ah-ho 
-resguardo anillando el primitivo y jque- 
dab-do exento el Banco de toda respoiV 
sábilidad. :

Santiago, 14 de diciembre de 1945.^ 
El Secretario, Ai. Reinó,

BANCO DE ESPAÑA 

Játiva

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito m-ccsariu número 8, de 
pesetas nominales 5.000, en Deuda 
amortizadle 4 por 100, emisión i¿ de 
noviembre de 1945, expedido ’p^r e>ta 
Sucursal en ’ 20 de febrero de 1936, a 
nombre de don Rogelio Martínez Soro, 
a disposición del Banco de España, pa
ra responder, de su gestión de Corres- ' 
ipcnsal del mismo .en Yillanueva de C as
tellón, se anuncia al público por única 
vez, para que, quien crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro dd 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de inserción del presente anúnvio en 
el B O L E T  1N OIKIC1 AL I)E L  ESTA- 
DO, publicándose, además, en un dia
do d.c Madrid y en otro de esta provin
cia, según determinan les artículos 
cuarto y 41 dél Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurri
do ^licho plazo sin. reclamación de ter
cero', se expidirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo anulando el 
primitivo y quedando exento el Banco 
de toda (responsabilidad.

Játiva, 29 de noviembre de 1945.—El 
Secretario, G- Rodríguez.

4 -794-p ‘

L E G A T ION R O Y A LE  DE  
YOUSGOLAVIE

M a d r i d

Esta Legación Real de Yugoslavia 
hace saber ¿oí ]a presente que habiendo 
sufrido extravío el pasaporte regular yu

goslavo No. 14/3, expedido por la mis
ma el 5 de enero de 1938, a favdr de! 
súbdito yugoslavo señor h an  Natek, 
queda declarado nulo y. sin ningún va 
lor ni efecto.

Madrid», 21 de marzo de 1045. — El 
Encargado' de Negocios, Lyoubicha Vi
cha tzky. 

1.948—P.

 SALTO D E L  CO RTI JO,  S. A.

Servicio de obligaciones
Habiéndose efectuado con fecha 15 -de 

#diciembre de 19 4 5 ,'en el domicilio 'so
cial de esta Entidad y  ante el sNotarip 
de esta, capital don Manuel Afnorós 
Gozálvez, el noveno sorteo para amorti
zación de obligacioneé, resultaron amor
tizadas : ,

212 : obligaciones del 5,5 por 100, ~ 
emisión ’ 5 de 'noviembre- de 1928, y 

• 201 obligaciones del 6 por ;iüo, emisión 
26 de junio de 1929, .modificada el 14 de 
enero .de 1930.

L a  amortización se hace: a la par y ’ 
los títulos lievaráh adherido el cupón 
número 63, si corresponde a. la emisión 

+ 5*5 . fo t  I0° ,  y ef cupón número 59 los ' 
correspondientes a la emisión 6 por loó, 
sin cuyo» reqijisilo no será satisfecho su" 
importe. ‘ .

lEl pago^de estas obligaciones*.se-efec* 
tuará únicamente en. los establecimien
tos bancarios, de Madrid, siguientes: 
Banco Hispano Americano, Banco de 
Bilbao, Banco de Urquijq .y Banco dé 
Aragón, a partir • del j .p > del año • prú 
xim o4 previa la demostración de la 

legítima propiedad de las mismas, según 
establece el Decrete número 119  de la 
.unta de Defensa Nacional y cumplien
do lo dispuesto yn el artículo 64 de la 
..ev de 16 de diciembre de iqqo (-BO

LETIN  O F IC IA L  D E L  IES f  A DO del 
día 22). *

Madrid, 20 de diciembre de 1945.— 
El Consejero-Delegado, Eugenio Rodrí
guez.
. . 4.95S-P.

SALTO DE L  CORTIJO;  S. A. 

Servicio de obligaciones

Desde 1." de enere de 1946 sevá pa
gado por los» Bancos que .se mencionan, 
previa comprobación por éstos de la le
gítima propiedad de los títulos, con arre, 
glo ¿d Decreto, número 119  de la Junta 
¿fe Defensa Nacional (BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 22-9-1956) y 
demás disposiciones vigentes sobre pa
go de cupones:

Pesetas 6,66 (seis pesetas con sesen
ta y seis céntimo*) contra entrega del 
cupón número 58 jde. las obligaciones 
al 6 por ico ; y

Pesetas 6 ,11 (seis pesetas pon once 
--céntimos}» contra entrega de! cupón rfú- 

méro 62 d-e las obligaciones- al 5,5 por 
200.

lEn Madrid Banco Hispano America
no,- Banco de Bilbao, Banco1 Urquijo. y 
Bqnco dé Aragón.

En Bilbao: Banco Hisptvno Americano.
En Santander: Banco Mercantil y

Banco de Santander. ‘
En Logroño: Banco Hispano Ameri- 

- cano y Banco de Bilbao,
En Zaragoza: Banco <L Aragón. . ,
En Vitoria: Banco Hispano Ameri

cano.
Los Bancos citado? facilitarán las fac

turas necesarias para estos cobros.
Madrid, 20 de diciembre de 1945.—El 

Consejero-Delegado, Eugenio Rodrigue*.
4 -059—1’ - 

NUEVA SOCIEDAD DE S EG U R O S  
MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE  

c a s a s  e n  Ma d r i d

lEl C o n e jo  de Administración de esta 
Mutualiuad convoca a Junta general ex
traordinaria a todos los señores jnutua- 
liskas para el día 27 dé los corrientes 
y h ora'de-las seis de ia tarde.en el lo
cal de la ‘Cámara de la Propiedad Ur
bana de esta 'villa (plaza Ide $an Mar
tín, 4), a ful de celebrar sesión para te
mar acwecdos sobre la proyectada re-for* 
ma de'I09 Estatutos de está Sociedad 
y así también para/proceder a la inme
diata aplicación 'de disposiciones legales 
sobre tarifas oficiales, efectuando' la con
vocatoria entes expresada con sujeción 
a lo dispuesto en el capítulo 11 del fítu- 
io IV -de los Estatutos sociales y en 

f iguales- capítulo y título dél Reglamento.
En el caso de nó concurrir número 

suficiente de señores mutualistas para 
la celebración d e 'la  Junta antes e x p re 
sada/tendrá lugar ésta en segunda con
vocatoria, y cualquiera que sea el. nú-/ 
mero de asistentes, media hora después 
de la antes señalada.

. 4 .9 n ~ &  .
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M IN E R O  S ID E R U R G IC A  DE P O N
FER RADA, S. A.

Alcalá, núm. 27, 1.°, Madrid

El Qcnsejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado 'distribuir un di
videndo activo de diez pesetas (por ac
ción, libre de impuestos para el accio
nista.

El pago se hará efectivo a pa/rtir del 
día 2 del próximo enero de 1946 contra 
cupón número 24 de todas. las acciones 

v que esta Sociedad tiene en circulación 
y én los establecimientos:.

Banco de Santander, Banco de Bilbao 
y Banco Central, en su casa matriz y 
sucursales; Banco Castellano, de Valla- 
dolid; Crédito Navarro, de Pamplona; 
Hijos de Manuel Rodríguez Acosta, de 
Granada, jy Banco .de i  'rédito de Zara
goza, de Zaragoza.

Madrid, jS de diciembre de 1945.—-E! 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.968-—P. ^

S O C IE D A D  ESPA ÑO LA D E  PAPE
L E R IA ,  S. A.

S a n   S e b a s t i á n

En el sorteo para amortización de 
obligaciones Oe esta Sociedad, celebrado* 

/ el día '15* del corriente mes, con inter
vención del Notario de esta ciudad don- 
Rafael Navarro, han resultado favoreci
das las siguientes obligaciones:

Números: 5, 11, 41, 70. 72, 75, 78, 
So, 85, 86, 90, 102, 112, 115,' 135, 145, 

.169, 188, 214, .233, 279, 299, 301, 324,
32o> 329i -36j> 377, 3*>4, 395, 39$. 392,
47** 537> 5<>4> 5o6» 592.» 628, 632, 657,

*73» <*9°,. 7o i, 7*6, 73 *> 7 9̂, 770,
773, 7*4» 816, 874, 899, 929, 990, 1.023, 
4.025, 1.026, 1.032, 1.050, 1.055, 1.072,
£.074* 1.124, 1.150, 1.172, 1.173, 1.248,
4.262, 4.264, 1.266, 1.2,72, 1.274, 1.276,
1.282, 1.284, 1.287, *-3°6, *-33*> 1-365,

. 1.401, 1.404, 1.463, -1.464, ,1.467, 1.469,
1.489, 1.491, 1.496, 1.532, I.541» 1*604,
4.627, 1*639, 1.640, 1.685,. 1.721, 1.723,
4.724, i*?26, i*743> 474 ^  1.760, 1.766,
*•767» *-769» *-7$o, 1.807, I .& 7 , 1.844»
4.927, 1.983, 2.012/2.015, 2.016, 2.017, 
2.037, 2.038’, 2.042, 2.043, .2.044» 2:051,
2.073, 2.093, 2.117, 2.133, 2.145, 2.150,
2.155, 2.164, 2.165, 2.167, 2.168, 2.196,
2.246, 2.247, 2.282, 2.291, 2.292, 2.293,
2.298, 2.307  ̂ 2.412, 2.433» 2.434, 2.447,
2.454, 2.455, 2.464, 2.466, 2.484,. 2,501,
2.525, 2.526, 2.5S6, 2.621, 2.629, 2.641,
2.655, 2.658, 2.081; 2.702, 2.714, 2.715,

. 2.720/ 2.724, 2.755, 2.765, 2.805, 2-S l5»
2.816, 2.869, 2.880, 2.897, 2.899, 2.905,
2.907, 2.908, 2.911, 2.918, 2.949, 2.995,
3-°43» 3-045, 3-046, 3.048, 3.127, 3.160,
3.185, 3.188, 3.190, 3.255, ) 3.288,. 3.290,
3-30X, 3-3l6» 3-3*7’ 3-3lS» 3-344, 3-346.

Los tenedores de estas obligaciones pue
den hacerlas efectivas, a partir del día 
30 del actual, en el Banco Guipuzcoano, 
con deducción de pesetas 8,10 por obli
gación en concepto de impuestos, o sea 

, pesetas. 491*90 líquidas.
9fen Sebastián, 18 de diciembre de 

1945.— El Presidente, del Consejo de Ad
ministración, Eugenio Barroso.

4* 6i-£.

COM PAÑIA G E N E R A L  DE TA BA
COS DE F IL IP IN A S

El Consejo de Administración de esta 
Com pelía ha acordado ampliar hasta el 
día» 31 de enero próximo el plazo para 
lia presentación de las acciones y cédulas 
de fundador, a los efectos de su inscrip
ción nominativa.

Barcelona, 17 de diciembre de' 1945.—  
El • Secretario general, J. Sánchez; Ga- 
rrigós.

4.963-r.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de Instancia núm. 2

E d ic to s  d e so b r e se im ien to

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de Autoridades, [Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la-siguiente relación de per
sonas sobro las cuales se ha dictado 

, auto de sobreseimiento en sus respecti
vos procedimientos (rollos de e^Ja Sala 
números 7.201 al 7.249), y que, por tan
to, han quedado exentas de responsabi
lidad, quedando alzadas cuantas restric
ciones de todo orden se les hubieran 
impuesto:

José Mizi López, v 1
Melchor Rodríguez García (padre).
Diego Castilla Leiva.
José Cherces Campos.
Gaspar Company Company.
Melchor Rodríguez García.
Daniel Alonso Porrés.
Ignacio Alvarez lznal.
Eustaquio Fernández MarCálé.

, José Gómez Izquierdo.
Manuel García del Río.
Jorge Galiaz Irauzo. <
Modesta Giralt Cantabas. •
Dahnacio Gascón Latorre.

' Manuel Carrillo Miráis.
José Romeu Mareé.
Gumersindo Flaqué González.

.Polás Mato Caballé.
Jerónimo Muñambre García.
Joaquín Clemente Vi Ha nueva.
Marcelina Parada Portillo.

. * Carlos Poblador Alvares.
José Soler Rico.
Juan Mdllafré Balet.
Clemencio Jimera de la Parra.
Juan Painchi Trióla. 6
Francisco Capdeviía, Sau,ri.
Arturo Coris Gruart.
Juan Bou Calarrocas.
Joaquín Oliveras Nogués.
Buenaventura Miró Ruiz5
Florencio Mias Albert.
Martín Lara Molmá.
Ándré9 Pérez García.
Salvador Ortiz Martínez.
Alfonso García Sánchez.
Gumersindo Cañavera García.
Luis Santos Lorente,
Nicolás Moreno Mugía.
Augusto Crespo Fernández.
Vicente 4eJ Fresco Delgado.

Alfonso Castro Fernández.
Lorenzo Campos Prieto,
Timoteo Muñoz Toledano.
Nemesio Matías Ramos.

. Soledad Prados Espada
José Angel Rodríguez Camacho. 
Gervasio Escobar,
Joaquín Bados López.
Pedro Regalada Marín.

Y para su cumplimiento por todas lá£ 
Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el presente en Madrid, cuatro 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco.— El Presidente (ilegible).— El 
Secretario (ilegible).

9.472.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

IN F A N T E S
Don Jesús Díaz de Lope Díaz y López, 

Jucv de Primera -instancia de este par
tido.
Hago saber ; Que en este Juzgado, y 

a ^instancia del Procurador don Manuel 
González Cano, en nombre de doña En
riqueta, doña Amparo y don Eloy Re
dondo Leal, la primera asistida de su 
esposo, don Antonio Rubio Sáenz, se 
ha .solicitado obtener en favor de sus 
mandantes la declaración de herederos 
abintestato del hermano de doble víncu
lo de'los mismos don Venancio Redon
do Lehl, nacido en ^lbadalejo el 30 de 
marzo de 1895, Hijo de don Eloy y de 
doña Ciríaca, que falleció en dicho pueblo - 
blo, en estado de soltero, el mes de octu
bre del corriente a ñ o ; anunciándose por 
medio, del presente, a fin de que los que 
se crean con iguail o mejor derecho com
parezcan ante este Juzgado a reclamar 
dentro de treinta días.v

Dado en Infantes a tres de noviembre . 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—’' 
El Secretario (ilegible).— El Juez, Jesús 
Díaz de Lope Díaz.

4.663— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo apercibim iento de ser declarados re 

beldes 7 de Incurrir p n  las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados qu e a  continuación, se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el d ía  de la  publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el ju e z  o T ribu n al que se señala 
se les c ita, llam a y em plaza, encargán
dose a  todas las Autoridades o Agentes 
de la  Pollciav ju d icia l procedan a  la  bus
ca, captu ra y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a  disposición de dicho Juez 
o T ribu n al, con arreglo a  los artículos 
correspondientes de la  Ley de X njuldar 
m iento civil.

Juzgados militares

12.486

RA M IR EZ . C A L V E N T E , José; hijo 
José y  <de Salvadora, natural de Be- 

Adiavís (Málaga), de profesión mozo de 
estación, al que se lo sigue expediente 
por falta grave de primera deserción 
simple en el Juzgado' de la Agrupación 
de Batallones de Zapadores Ferroviarios; 
comparecerá en el término de quince 
flías ante don Feliciano Ovejero Rodrí
guez, Juez Instructor del mencionado 
(Organismo, que radica én Cuatro Vien-
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tos (Madrid), bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía el ‘procesado 6i no 
comparece dentro del plazo señalado.

7.659 bis.
12.487

ELIZA LD E AIZPURUA, Manuel; de 
veintidós años de edad, hijo de Miguel 

.y de Teresa, natural de San Sebastián, 
soltero, practicante, sin señas personales 
en su filiación y particulares, y del que 
se sabe que tiene um costurón en forma 
de cruz que le coge el vientre y, pecho, 
que debió ser a causa de heridas sufri
da  ̂ en la División «Je Voluntarios; con 
residencia habitual en San Sebastián, 
Pescadería, 9, 4.0; procesado por el deli
to de deserción ; comparecerá en el térmi
no de quince días ,ante don Mariano 
Fuentes Martín, Juez instructor del Re
gimiento de Artillería número 125, de 
guarnición en Tolosa (Guipúzcoa), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si así no lo efectúa. >

7.661 bis.
12.488

SEGIVIA  HERMOSO, Máximo; hijo 
de Manuel y de Carmen, natural de 
Atarfe (Granada), spltero, del campo, de 
veintitrés años de edad, últimamente en 
la División Española de Voluntarios y  
anterior soldado de Regulares de Infan
tería del Grupo 8 (hoy 10, a extinguir), 
y que fijaba su domicilio en calle San 
Pedro, número 3, Atprfe - (Granada);

■ procesado en causa número 757 del año 
1943, por supuesto delito de traición.; 
comparecerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor del Grupo 
de Regulares de Infantería número 10 
(a extinguir), don Benito Toledano Jor
dán, en la plaza de Couta, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo \ será decla
rado rebelde.

7.662.
12.489

SANCHEZ PARIS, Alvaro; hijo de 
Angel y de Isabel, natural de Torre* 
Capdella (Cuenca), de Veintiún años, 
estatura 1,680 metros, pelo castaño, ce
jas al 'pelo, ojos pardos, nariz recta, 
barba poblada, boca regular, color sa
no, sol tero y empleado S. M. T . ; su
jeto a procedimiento por haber faltado 
a cohcentración; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juzgado de 
Tqstrucción de la Agrupación de Auto
movilismo para Servicios Especiales, en 
Valverde Fuencarral (Madrid).

7.642 '
12.490

GONZALEZ GARCIA, José; hijo de 
Salvador y de Antonia, natural <de Má
laga, domiciliado últimamente en ̂  la 

’ misma, calle Ollería, 33, de veintidós 
años, soltero, camarero, estatura 1,700 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano; sujeto a expedien
tê  por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Segundo Grupo del 
Regimiento de Artillería Antiaérea nú— 

jnero 75, eri Sevilla, Chavoya (San Juan 
de Aznalfarache)., 7*645

,12.491
 A LVA REZ SUAREZ, Manuel; hijo 
de José y  de Emilia, natural de Mierea 
(Asturias), residente en Rehollada, de la 
misma provincia, de profesión herrero, 
de veinticinco años de edhd, que en 1938 
estaba afecta aT  Batallón de. Trabajado-.

res número 138, y cuyo actual paradero 
y demás circunstancias se desconocen; 
encartado en la causa número 2.923 de 
1938, que se instruye por el delito de { 
deserción ; comparecerá en el plazo de 
diez días' -ante el Juzgado Militar Per
manente de la 5.a Región, sito en la ralle 
de Candalija, número 7, de Zaragoza, 
para descargarse de Jos que se le formu
lan en el cit:ido procedimiento, en la in- . 
teligencia que de no hacerlo así se le 
declarará en rebeldía.

7.770.
12.492 

ERQUIAGA MURELAGA, Hilario; 
hijo de Pedro y de Dolores, ' natural y 
vecino de Lequeitio, con domicilio en la 
calle Ezpelcta, número 1$, de profesión 
pescador, nacido el 12 de.agosto de 1912, 
soltero, cuyas demás señas particulares 
rse desconocen; procesado en la cau
sa S. O. número 710 de 19-14, Por su" 
puesto delito comprendido en la Ley de 
Seguridad del Estado ; comparecerá en 
el término de quince días ante el Juez 
Instructor de la misma, don José OzalD 
y Menéndez Valdés, Teniente Coronel do 
Infantería, en el Gobierno Militar de 
Bilbao, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle los perjuicios a 
que haya lugar si no lo-verifica en el 
plazo señaladq.

7 - 773 * -

 12.493 
MALETA AZCUE, Cayo; hijo de An

tonio y Florentina, natural de Bilbao, 
casado, electricista, de 30 años, domi
ciliado últimamente en Bilbao, calle Dos 
"do Mayo, núm. 14, tercero derecha; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juez Instructor del Juzgado Mi
litar Eventual núm. 2 de los de la pla
za de Bilbao, Capitán de Caballería don 
Evaristo Vega9 Martínez, -bajo aperci
bimiento de 6er declarado rebelde.

7.776. ,
12.494  V

BO LIVAR CHARTE, José; hijo fíe 
Juan y Angela, natural de Güeñes? sol
tero, jornalero, de 32 años, domicilia

ndo últimamente en Bilbao, calle Camino., 
de la Estación, núm, 4, segundo dere
cha ; comparecerá en el término de diez 
días, a contar de lá fecha de publica
ción de la presente, ante el Juez Ins
tructor del Juzgado Militar Eventual 
número* 2 dé los de la Plaza de Bilbao, 
Capitán de Caballería don Evaristo Ve
gas Martínez, b,ajo apercibimiento de ser , 
declarado rebelde.

.7*777* '
12.495

URETA LINAZA, Rafael; hijo de Jo
sé y Soledad, natural de San Pedro de 
Galdame9 (Vizcaya), casado, de 23 años, 
domiciliado últimamente en ̂ Bilbao, ca
lle Zugastinovía, núm. 7, tercero izquier
da; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juez Instructor del Juzga
do Militar Eventual núm. 2 de I09 de 
la Plaza de Bilbao, Capitán* de Caballe
ría don Evaristo Vegas Martínez, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

7*778.
12.496

HERNANDEZ, Tom ás; vecino/ de Ga
llaría (Vizcaya) y cuyas demás señas 
personales se desconocen; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juez 
Instructor del Juzgado Militar Eventual 
número 2 de los. oe ¡a Plafca de Bilbao,

Capitán de Caballería don Evaristo Ve
gas Martínez, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

7 * 779 *

Juzgados civiles

12.497
RODRIGUEZ GOMEZ, lrioísa; hija 

<h Manuel y de Julia, natural de Cádiz, 
soltera, sus labores, de, veintitrés años, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
calle Rosellón, número 420; procesaba 
en causa número 337, de 1945, sobre es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona (>ito en'el Pala
cio' db Justicia) para responder de los 
cargo?* que resultan contra la misma.

7 *823.

M2.49S

MESQUIDA MAYOL, Ju an ; hijo de 
Lorenzo y de Antonia, natural de Santa : 
{Margarita (Baleares), soltero, agente co
mercial, de treinta y un años, domicilia-* ■ 
do últimamente en Pailma, calle San Ca
yetano, número 11 ; procesado en causa ’ 
número 483 de 1942, sobre estafa ; com
parecerá en término de diez días ante «i 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona (sito en el Palacio de Justi
cia) para responder de los cargos qqe re
sultan contra el mismo. /

8.049
12.499

PINTO DRUDIS, Jaim e; hijo de 
Ignacio y de Mercedes, natural de Léri
da, soltero, cocinero, de veinticuatro años, 
domiciliado últimamente en Lérida, calle 
Alcalde Costa, número 9 ; procesado en 
causa,número 474 de 1940, sobre u$o pú
blico de nombre supuesto; comparecerá 
en término de,diez días ante el Juzgado; 
de Instrucción número 14 de Barcelona 
(sito en el Palacio de Justicia) para res
ponder de los cargos que resultan contra 
el mismo.

8.050.
12.500

PEREZ MORA, Antonio; hijo de An
tonio y de Teresa, natural de Barcelona, 
soltero, meritorio, de veintitrés años, do
miciliado últimamente en Barcelona, calle 
Luis Pellicer, número 15 ; procesado en 
causa número 355 de 1940, sobre hurto;- 
comparecerá en termino de diez días ante 
ei¡ Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona (sito en el Palacio de Justi
cia) para responder de los cargos que re
sultan contra el mismo.

8.051.
1^.501

ROMERA GIMENEZ, Oaofre; natu
ral de Almería, empleado, de treinta y 
siete años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Aribáu, sin r.úmero co
nocido ; procesado en causa número 2 1 
de 1945, sobre estafa; comparecerá en- 
término de diez días ante el Juzgado de 

. Instrucción número 14 de Barcelona (sito 
en el Palacio de justicia) para responder 
de los cargos que resultan contra el 
mismo.

8 -437 *

12.502
VILLAN UEVA MONTFORT, Ju a n ; 

hijo de Juan y ¡de Bernardina, natural de 
Barcelona, soltero, aprendiz, de dieciséis 
años, domiciliado últimamente en Barce
lona, calle de Aray, número 6 ; procesa
do en causa núméro 120 de 1943, sobre 
tentativa de robo; comparecerá «n tér-
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m ino de  diez días an te  el Ju zgad o de 
Instrucción  num ero 14 de B arcelon a (sito 
en el P a la cio  de Justicia) para respon
der de los carg os q u e  resuiltan con tra  el 
m ism o.

S.526. -
12.503

O R T E G A  H E R E D I A , L á z a r o ;  dom i-  
c iliad o ú ltim am en te en B arcelon a y  cu 
y a s  dem ás circu n stan cias se. ignoran*, 
procesado en c a u sa  núm ero 179 de 1945, 
¿obre robo ; com parecerá en térm ino de 
diez días an te  el Ju zgado de Instrucción 
n úm ero 14 de B arcelon a (sito en el P a 
lacio  de  Justicia) p ara  responder de los 
c arg o s qu e  resultan  con tra  el m ism o. 

9.0S4.
12.504

A R Q U I M B A U  D E S C O L E , F ran cis-
co ; hijo de  F ran cisco  y de Josefa, natu
ral de B arcelon a, casad o, escultor, de 
cu aren ta  y  un años de edad, dom iciliado 
ú ltim am en te  en B arcelon a, calle  C on de 
del A salto , núm ero 3 6 ; procesada en cau-, 
sa  núm ero 426 de 1943, sobre e s t a f a ; 
com parecerá en térm ino de diez días ante 
el Ju zgado de Instrucción  n úm ero 14 de 
B arce lon a  (sito en e l P a la cio  de Justi
cia) para responder de los carg os q u e re
sultan  con tra  el m ism o.

9 -í 54*
12 .5 0 5

D U R A N G O  P A R D I N I , J o sé ; h ijo  de 
L u i s  y  de E n riqu eta , n atural de B arce
lo n a, casad o, m ilitar retirado, de cincuen 
ta y  ocho años, dom iciliado ú ltim ahien te 
en B arcelon a, p laza de C a lv o  Sotelo , nú
m ero 6 ;  procesado en cau sa  núm ero 212 
d e  1943, * sobre e sta fa  ; com parecerá en 
térm ino de  diez días ante el Ju zgado de 
Insffucción  núm ero 14 de B arce lo n a ’ (sito 
en el P a la cio  de Justicia) para responder 
de .los cargos qu e resultan  con tra  eü 
m ism o.

8.693.
12.506

D IA Z  G R I F O N , F ra n c is co ; h ijo  de 
T o m á s y  de  Jjuana, n atural de M adrid, 
soltero, , o fic in ista , de vein tisiete  años, 
dom iciliado ú ltim am en te  en B arcelon a, 
V ila m a rí, núm ero 106; procesado en cau 
sa  húm ero 51 de 1943,‘ sobre fa ls ifica 
ción y  e s ta fa ;  com parecerá en térm ino de 
diez d ías a n te  el Ju zgado de Instrucción  
núm ero 14 de B arcelon a  (sito en el P a 
lacio  de Justicia) para responder de los 
cargos que resultan  co n tra  el m ism o. 

8.792.

A N U L A C IO N E S

Juzgados Civiles
12.507

E l J u zg a d o  de In stru cció n  d e  M u rcia  
x le ja  sin e fe c to  la  re q u is ito r ia  p u b lica 
d a  en  e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  d e  8 d e  sep tiem b re  d e  1944, 
lla m a n d o  a  Jo sé  M artín ez  T u d illa ,  de 
'v e in tisé is  a ñ o s, h ijo  d e  F ra n c is c o  de 
L u is a , so ltero , a lb a ñ il, ,t ia tu fa l y  vecin o 
d e  C a r ta g e n a , d o m ic iliad o  en la  calle  
d e  S an  V ic e n te ;  p ro ce sa d o  en  su m ario  
(159 de 1939, p o r  h u rto .

* 2 4 8
12.508

E l  J u zg a d o  d e  In stru c ció n  núm . '15, 
d e  M a d rid ,-d e ja  sin e fe c to  la re q u is ito , 
r ia  re feren te  a Is id ro  M artín ez  O r te g a ;  
p ro cesad o  en su m a rio  227 de  1944, IPor 
e s ta fa , p or h a b e r, sido, c a p tu ra d o  dicáio 
in d iv id u o .

1.864 bis.

12.509
E l J u zg a d o  de In stru cció n  de  P aten 

cia d o ja  sin e fe cto  la s  re q u is ito r ia s  re 
feren tes a A n a  N ieto  L ó p e z, d e ’ -e in ti- 
cu a tro  añ o s, h ija  d e  M an uel y de r ía -  
ría , so lie ra , n a tu ra l d e  V a lla d o lid ; pro
c esad a  e n su m a rio  281 de 1939, por ! ur- 
t o ; por con/si d o rarse  c,l h ech o  com o 
fa lta .

6.S12
12.510

E l . J u zg a d o  de In s tru c c ió n , de C asp e , 
en su m a rio  15 de 1936, so bre  in fracció n  
de la  L ey  de C a za , con tra  otro  y  M i - , 
gu e l P a n d o s M arín , d e ja  sin efecto  la 
r e q u is ito r ia  y  ú rden os p a ra  la  b u sca  y 
c a p tu ra  <{e dicho p ro ce sad o , en atención  
a  q u e ha  sido d eten ido .

2.6jo

12.511 
El J u zga d o  de In stru cció n  de L é rid a  

deja  s in efecto  la  re q u is ito r ia  re feren te  
a Juan  V id al F re ix e s , n a tu ra l de L é r i
da, so ltero , jo rn a le ro , de v e in titré s  ¿.i,os, 
h ijo  d e  A m b ro s io  y  T e r e s a ;  p ro c e s a d o , 
011 cau sa  60/147 d e  1942.

3-167
 12.512
ESl. J u zg a d o  d e  In stru cció n  'de A nte* 

q u e ra  d e ja  sin e fe c to  la  re q u is ito r ia  d i
na anan th del su m a rio  163 de 1942, so
b re  h u rto , lla m a n d o  a l p ro ce sa d o  A n 

t o n i o  B la n ca  Y a lle jo ;  p or h ab er sido 
habid o el m ism o.

3.864

12.513
E l J u zg a d o  de‘ In stru cció n  de A n te 

q u e ra  d e ja  sin e fe c to  la  re q u is ito r ia  pu
b lica d a  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 21 del p a sa d o  a b ril, con 
el núm . m ,  d im a n a n te  del su m a rio  32 
de 1943; p o r h a b e r sido h a b id o  e l Pro
c e s a d o  A lo n so  Vola-seo M oren o.

4 .0 2  
12.514

S e  d e ja  sin e fe cto  la  re q u is ito r ia  pu
b lica d a  p ara  la  b u sc a  y  c a p tu ra  de Mmi,

 lio  P e ló  G o n zá le z , su m a rio  núm . 4, ro 
llo n úm . 35, año 1942, del Ju zg a d o  de 
In stru cció n  de S a r iñ e n a ; p o r  h a b e r sido 
d e te n id o .

6.107

12.515 

E l J u zg a d o  d e  In stru cció n  núm . 15, 
do M ad rid , en  su m a rio  6 de 1944, Por 
e s ta fa  y  d añ os, deja  sin  e fe c to  la re
q u is ito r ia  q u e , lla m a n d o  a l p ro ce sa d o  
A lfo n so  S án ch e z  C o r té s , fué p u b lica d a  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S . 
T A D O  de 5 ¿ e  ju lio  d e  1944, t a j o  el 
n ú m ero  2 .754 ; p o r h a b e r  sid o  cap tu ra 
do d ic h o  p ro cesad o .

6.368

12.516

E L  J u zg a d o  ’ do In s tr u c c ió n 'n ú m . 17, 
de M ad rid , d e ja  sin e fe c to  la re q u isito 
ria  llam ando al procesado, en cau sa  por 
esta fa , M anuel S ierra  C o m as, de vein 
tin u e v e  añ o s, n a tu ra l de Jerez d e  la 

: >Fronteray licen c iad o  de la  D iv is ió n  
; A zu l, in stru id o  con el n ú m . 38 d e  1944, 

y  cu  v a  re q u is ito r ia  se  in se rtó  en e l B O . 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
19 de m ayo  do 1944, y  e <n e l de e sta  
p ro v in c ia  de* 22 de m arzo  de 1944 ; por 
h a b e r sido deten id o y  lle va d a  a e fe cto  
la  p ris ión  del c ita d o  en Ja c iu d a d  d e  
S a n  S eb a stiá n .

6-039

12.517
E l J u zg a d o  de In stru cció n  de F igu e- 

ra s  doña sin efecto  la re q u is ito r ia  re* 
feren te  a M igu el M ira b ete  T u r , proce. 
sad o  en su m a rio  36 de 1944, ob re  ro , 
b o ; p or h a b e r sido h abid o.

492
12.518

E l Ju zgado de Instrucción  núm ero 14 
de B arcelon a  d i ja  sin e fecto  las siguien
tes re q u isitoria^  referen tes a 'los proce
sados qu e se m encionan : 

M igu el S án ch ez G arcía , en sum ario 16 
de 1944, sobre e s t a f a ; por haber sido 
habido el m isino.

M anuel Páez D íaz , en su m ario  n o  de 
1943, sobre lesiones y daños ; por haber- 

 se dejad o sin efecto  el p rocesam ien to del 
m ism o.

M anuel M onm enéu F errer, en sum ario 
156 de 1941, sobre hurto.

F loren cio  C och ete  López, en su m ario 
498 de 1942, -sobre e s t a f a ; por haber 
sido el m ism o íaabido.

L u is  M ari B rau , en su m ario  2S5 de 
1940, ’ sobre robo ; por haber sido cap
turado.

José M aría  V e c ian a  T o rn er, en sum a
rio 491 d e - 194r, sobre e stafa .

I li 'a r io  C o rtil O rte ga , en su m ario  212 
d e  1943, sobre usurpación  de funciones 
y e s t a f a ; por haber sido habido dicho 
procesado.

M anuel C ru ells, en* .sum ario 199 de 
1943. sobre falsificación  ; por haberse de
jad o sin efecto  el procesam ien to del 
m ism o.

F ran cisco  Pila M estres, en su m ario  485 
de 1040, sobre h u rto ; por haberse  dejado,, 
sin e fecto  su procesam iento.

José C ab allé  N avarro, en su m ario 37.1 
de 1940, sobre hurto; por haber sido de
clarado fa lta  el hecho. •

A lfredo P érez G a rc ía , en su m ario  275 
de 1940; sobre h u r t o ; por haberse deja
do sin efecto el p rocesam ien to de dicho 
individuo.

José Soto  C a r m e n ,’ en su m ario  376 
de 1942, sobre robo ; por haber sido el 
m ism o habido.

A ndrés B ay o  G u a llart, en su m ario  311/ 
de 1943, sobre hurto.

4-537. 2-231. 3-9 6 , 3-489. 27.429,
27.431, 27.432, 27.830, 31.449, 3i*450» 
31.451, 31.719. y  32-941. ■

E D I C T O S  
Juzgados civiles

12.319 
D on  B en jam ín  Galleigo S am a n ieg o , Juez,

d e  In stru cció n  a ccid en tal d e  ota del
.Marqués, v

H a g o  s a b e r: Qi^e en e ste  J u zga d o  se 
in stru y e  su m ario  con e l núm ero 28 de 
1945, p o r h u rto  d e  un v ig é sim o  de la 
L o  tari a '  N a cio n al del so rteo  de N avi
dad del corrien te  año, del b illete  núm ero 
trein ta  y' un mili doscientos ochenta y 
d e s  (31.282), fracción  16, serie  segunda, 
en  v irtu d  de denuncia presen tada por 
d o ñ a  M aría  A bril G on zález, y  se cita 
por el p resen te  al ten ed or d e  dicho v i
g é sim o  p a ra  q u e  en  térm in o  d e  cinco 
d ía s lo presente en este  Juzgado.

D a d o  en M ota  del M arq u és a 12 de 
d iciém bre de: 1945.— E l Juez, B enjam ín 
G a lle g o .— E l  S ec re ta rio , £ . H . .(ilegi
ble»)-

9 -59i< .


